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de Julio de 2007 y, en consecuencia, la escisión total de 
Madaria, Sociedad Limitada, que traspasará en bloque 
todo su patrimonio a tres Sociedades de Responsabili-
dad Limitada de nueva creación cuya denominación 
social será «Madaria BB, Sociedad Limitada», «Mada-
ria HC, Sociedad Limitada» y «Madaria M, Sociedad 
Limitada. El tipo de canje y el procedimiento para el 
mismo se encuentra expresamente regulado en el citado 
Proyecto de Escisión.

No se otorga ningún derecho ni opción a los que se 
refiere la letra e) del artículo 235 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, ni se atribuirá ventaja de ningún tipo a 
los Administradores de las sociedades participantes en 
la escisión. La escisión total será objeto de comunica-
ción, con carácter previo a la inscripción de la corres-
pondiente escritura pública, a la Excma. Diputación 
Foral de Vizcaya, a los efectos de disfrutar del régimen 
tributario especial previsto en el Capítulo X del Titulo 
VIII de la Norma Foral 3/96, de 26 de junio, reguladora 
del Impuesto sobre Sociedades para el Territorio Histó-
rico de Vizcaya. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de modo expreso el derecho que asiste a los ac-
cionistas y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la escisión de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de escisión. De igual 
manera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de 
modo expreso el derecho de oposición que durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de escisión, asiste a los acreedores y obligacio-
nistas de cada una de las sociedades que participan en la 
escisión, en los términos que resultan del citado precep-
to y del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Bilbao, 16 de julio de 2007.–La Administradora Única 
de Madaria, S.L., Isabel Cárdenas Sans.–50.223.

 y 3.ª 1-8-2007. 

 MANIPULACIÓN Y RECUPERACIÓN 
MAREPA, S. A.

 (Sociedad absorbente)

RECUPERADOS EXTREMEÑOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que los Accionistas de Manipula-
ción y Recuperación Marepa, Sociedad Anónima y el 
accionista único de Recuperados Extremeños, Sociedad 
Anónima ejercitando las competencias de la Junta Gene-
ral, el día 29 de junio de 2007 adoptaron la decisión de 
aprobar la fusión de Recuperados Extremeños, Sociedad 
Anónima por Manipulación y Recuperación Marepa, 
Sociedad Anónima.

Este proceso de integración se desarrolla como una 
fusión simplificada, sin elevación de la cifra del capi-
tal social ni determinación de ecuación de canje. (Ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas). Dicha 
fusión se aprobó con las menciones recogidas en el 
Proyecto redactado y suscrito por los Consejos de 
Administración el 25 de mayo de 2007 y que ha sido 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el 13 
de junio de 2007 y en el Registro Mercantil de Cáce-
res, el 11 de junio de 2007.

A este respecto se hace constar que Recuperados Ex-
tremeños, Sociedad Anónima está íntegramente partici-
pada, de forma directa, por Manipulación y Recupera-
ción Marepa, Sociedad Anónima.

La sociedad Manipulación y Recuperación Marepa, 
Sociedad Anónima absorbe a Recuperados Extremeños, 
Sociedad Anónima, mediante la integración de sus patri-
monios, y disolución sin liquidación de la entidad absor-
bida.

No serán necesarios ni los informes de administrado-
res ni de expertos sobre el proyecto de fusión.

No se establece tipo de canje dado que las 1.050 ac-
ciones al portador en que se divide el capital social de 
Recuperados Extremeños, Sociedad Anónima son pro-

piedad de Manipulación y Recuperación Marepa, Socie-
dad Anónima.

Los balances que han servido de base para la fusión, 
son los cerrados a 31 de diciembre de 2006.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad que se extingue habrán de considerarse realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de Manipulación y Recupe-
ración Marepa, Sociedad Anónima, será el día 1 de enero 
de 2007.

No existirán, en la sociedad absorbente, titulares de 
acciones de clases especiales o titulares de derechos es-
peciales distintos de los que conceden la cualidad de ac-
cionista, dado que no existen en la actualidad en ninguna 
de las sociedades implicadas.

No se atribuirán ventajas en la sociedad absorbente a 
favor de los actuales administradores de ninguna de las 
sociedades intervinientes. De conformidad con el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas, socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión. Según establece el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la citada ley.

Madrid, 23 de julio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de Manipulación y Recuperación 
Marepa, Sociedad Anónima, José M.ª Oliver García.–El 
Secretario del Consejo de Administración de Recupera-
dos Extremeños, Sociedad Anónima, José M.ª Oliver 
García.–50.153. y 3.ª 1-8-2007 

 MANUEL REY AUTOMÓVILES 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 20 de julio de 2007, se convoca Junta Gene-
ral Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en primera 
convocatoria el día 8 de septiembre de 2007, a las 13:00 
horas, en la carretera nacional VI, Kilómetro 580, en la 
parroquia de Guísamo, municipio de Bergondo (A Coru-
ña) y, en su caso, en segunda convocatoria el día 9 de 
septiembre de 2007, a la misma hora y lugar, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 
pérdidas y ganancias y Memoria) y el Informe de Ges-
tión, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Fijación de la retribución de los Administra-
dores para el ejercicio 2007.

Quinto.–Nombramiento de Administradores y asigna-
ción de cargos del Consejo de Administración.

Sexto.–Modificación del artículo de los Estatutos so-
ciales, relativo al objeto social.

Séptimo.–Delegación de facultades para el cumpli-
miento y formalización de los acuerdos que se adopten.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración 
ha acordado, por unanimidad, requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta. Asimismo, se 
hace constar, conforme a los artículos 144 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, que cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social o solicitar el envío, 
de forma inmediata y gratuita, de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el texto íntegro de las modificaciones propuestas y 
del informe sobre las mismas.

Bergondo, 20 de julio de 2007.–María del Carmen Rey 
Valiño, Secretaria del Consejo de Administración.–50.728. 

 MANUEL REY
SOCIEDAD ANÓNIMA CABAÑAS

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 20 de julio de 2007, se convoca Junta Ge-
neral Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en prime-
ra convocatoria el día 8 de septiembre de 2007, a las 
12.00 horas, en la carretera nacional VI, Kilómetro 580, 
en la parroquia de Guísamo, municipio de Bergondo (A 
Coruña) y, en su caso, en segunda convocatoria el día 9 
de septiembre de 2007, a la misma hora y lugar, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 
pérdidas y ganancias y Memoria), correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Fijación de la retribución de los Administra-
dores para el ejercicio 2007.

Quinto.–Nombramiento de Administradores y asigna-
ción de cargos del Consejo de Administración.

Sexto.–Modificación del artículo de los Estatutos so-
ciales, relativo al objeto social.

Séptimo.–Delegación de facultades para el cumpli-
miento y formalización de los acuerdos que se adopten.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración 
ha acordado, por unanimidad, requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta.

Asimismo, se hace constar, conforme a los artículos 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, que cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio social o 
solicitar el envío, de forma inmediata y gratuita, de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y del informe sobre las mismas.

Bergondo, 20 de julio de 2007.–María del Carmen Rey 
Valiño, Secretaria del Consejo de Administración.–50.802. 

 MANUPORTA, S. L.
(Sociedad absorbente)

GEBENSA, S. L.
Unipersonal

SLIDING DOOR, S. L.
Unipersonal 

UNION CARTAYA, S. L.
Unipersonal 

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de Manuporta, 
Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedad absorbente), 
de Gebensa, Sociedad Limitada Unipersonal, Sliding 
Door, Sociedad Limitada Unipersonal y Unión Cartaya, 
Sociedad Limitada Unipersonal (Sociedades absorbidas), 
en fecha 30 de junio de 2007 decidieron aprobar la fusión 
de dichas sociedades mediante la absorción, en unidad de 
acto, por Manuporta, Sociedad Limitada Unipersonal 
(Sociedad absorbente) de Gebensa, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Sliding Door, Sociedad Limitada Uniperso-
nal y Unión Cartaya, Sociedad Limitada Unipersonal 
(Sociedades absorbidas), con la consiguiente disolución 
sin liquidación de las Sociedades absorbidas y atribu-


